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1º.-
Rayos Urgencias

2º.-
Organización asistencial médica en Urgencias 

3º.-
Reparto de Productividad Variable

1.- Rayos de Urgencias:
Comienza el Gerente diciendo que estaba incluido en el Orden del Día de la reunión anterior, tuvimos una reunión ya, después de suspender esa reunión, con la gente de radiología de Urgencias y el planteamiento que tenemos es que se va a trasladar definitivamente, cerrando la radiología de Urgencias a partir del próximo martes, es decir, el martes se cierra la radiología de Urgencias, durante esa semana se produce el traslado de la sala de radiología de abajo para arriba, se quita una sala que hay arriba que se llama de molinillo, que están ahora desmontando, en este momento, el tema es que va a permanecer la radiología de los pacientes de urgencias arriba hasta que se abra la radiología abajo, la semana que viene va a haber dos salas y a partir de la semana siguiente o la otra, no sabemos exactamente vamos a estimar dos semanas, en las que vamos a tener las dos salas y una vez que esté funcional esta tercera que se traslada de abajo para arriba, estaría funcional esa tercera sala también Estamos también con un documento de organización y  coordinación de los traslados de los pacientes entre urgencias y radiología, eso va a implicar la dotación de en principio estimamos un celador más en la mañana y en la tarde, vamos a ver como funciona, y si es necesario dotar más gente, está decidido que haya salas de estar diferentes para los pacientes de trauma que actualmente están yendo abajo que es la radiología. Los pacientes de urgencias van a estar en el interior de lo de rayos y los pacientes que van de trauma desde las consultas van a estar en el hall principal del hospital, porque se produce un cambio de máquinas, los de consultas van a hacerse al otro extremo, de manera que nunca se crucen los de consultas externas con los de urgencias, entran por sitios diferentes, esa es la situación.

D. César Menéndez quiere saber el tiempo que va a estar cerrado abajo, ¿cuándo tenéis pensado abrir la de abajo?, El Gerente: hasta que se abra la zona de rayos nueva, la obra está prevista su finalización, según el programa de los de la obra, el 9 de junio, pero esa es la obra, tenemos todavía el asunto de la radiología que esperamos que pueda estar, pero no sabemos si ahí va a estar plenamente funcionante en ese momento, estamos intentando que sea así, en función de como estén yendo las cosas, a lo mejor nos equivocamos y necesitamos algo más de personal de apoyo, eso lo iremos viendo sobre la marcha.

D. Julián Hoyos: el motivo ese de cerrar tan rápido, tan urgente ¿cuál fue?, el Gerente le contesta que el tema es que todos sabéis la situación previa que desde hace mucho tiempo existía en rayos y llegado el momento en que se plantea un nuevo problema nosotros volvemos a consultar con el servicio de prevención y le planteamos que nos valorase la zona de abajo, porque el médico del servicio de prevención actual no había estado nunca, dice que eso depende de la buena voluntad que tenga la gente porque realmente eso no está para mantenerse, no es que haya aparecido ningún producto que sea asesino, ni nada por el estilo, no es que haya ningún producto tóxico que afecte a la salud, lo que hicimos nosotros, a raíz de eso, cuando nos dio ese informe, la D. de Enfermería se reunió con el personal de rayos para plantearles la situación de si podía llegarse a un planteamiento de una redistribución de trabajo y ese fue el motivo.

Continua D. Julián Hoyos: después de 14 ó 15 años, no sé los años que llevamos con los rayos en urgencias para dos o tres meses que quedan para lo nuevo se van de ahí, el Gerente le responde que hicieron un planteamiento de intentar seguir pero no era aceptado, no fue aceptado por los trabajadores del servicio, la D. de Enfermería dice que se intentó hasta de reducir la jornada para que hubiese menos exposición.; añade D. Julián que estamos hablando de que en el mes de junio se pueda abrir el servicio de rayos, como dices son dos, tres meses más que podían haber seguido en urgencias, la siguiente pregunta es si en la noche no hace falta un celador de más, el Gerente le dice que si, primero habíamos hablado de mañana y tarde pero luego vimos que la noche, aunque fuese poca carga, era también necesario. D. Julián: me parece ilógico la postura de los técnicos que después de tanto tiempo allí, en aquel “cuchitril”como decís vosotros (se dirige a D. Felipe como técnico) que para el tiempo que falta no haber transigido por lo menos contra ello, lo otro no lo sé, estoy de acuerdo en todo menos en el traslado, o sea en el escrito vuestro menos en marcharos de ahí, es una “putada” para el resto del personal. D. Felipe López el marchar de urgencias no era una postura maximalista que pretendíamos, ahora hablo como técnico de rayos, la postura de que rayos estaba mal era una postura que como técnicos llevábamos reivindicando desde ya hacía más de diez años que en algún momento eso tenía que romper, en la reunión aquella no se planteaban, la D. de Enfermería dice que no, en aquella fue distinta al papel que se mandó. D. Felipe: durante más tiempo de la vida de este Hospital los celadores subieron los enfermos a rayos de arriba y no había ningún problema, lo segundo los técnicos de rayos, cuando plantearon la carta en ningún momento la plantearon para fastidiar a los celadores y tercero yo creo que si la postura de la Empresa, de la Gerencia es reforzar a los celadores, creo que es más salís beneficiados porque gracias a esa postura a lo mejor maximalista que hubo al final, porque a lo mejor a esa postura no queríamos vernos abocados nadie. D. Julián Hoyos le dice que ese aumento de plantilla se necesitaba sin cerrar ningún servicio.

D. Julián Hoyos: otro que se organice entre rayos y urgencias pero que los celadores no hagan lo que estuvieron haciendo hasta ahora urgencias y rayos, rayos pretende o pretendía y se hacía que los celadores fueran los que subieran los enfermos ellos por su cuenta y sabiendo lo que había arriba  abajo, eso no estoy de acuerdo para nada, urgencias dijo que la organización de subir los enfermos la hicieran los celadores, tampoco estoy de acuerdo para nada, pues a mi me sacan un volante que trae acudirá a rayos, en silla, camilla, andando o como sea urgente y yo lo subo, no soy quien para organizar ese trabajo, que lo organice alguien, por supuesto la supervisora de urgencias es la que tiene que estar en contacto con el servicio de radiología y diga ya podéis subir, volante que salga volante que se sube y no como se viene haciendo hasta ahora.

El Gerente dice que en el borrador de norma está definido, evidentemente todos los pacientes son urgentes y por tanto el celador no tiene que ser quien priorice, lo que hemos acordado con el responsable de urgencias es que ellos en el volante pongan un código que sea 1 ó 2 y la única instrucción al celador es que si hay un volante que ponga un 1 tiene que subirlo antes que los que pongan un 2, ese va a ser el planteamiento, es decir, si en la bandeja hay tres volantes que ponen un 2 y uno que pone un 1, aunque venga después, coge el 1 y lo lleva, es el único planteamiento. La D. de Enfermería dice que también hay que aclarar otra cosa que va a ser .....

D. Felipe López: eso es evidente que es un tema simplemente organizativo, y como tema organizativo yo creo que tanto rayos como el servicio de urgencias tendrán que coordinarse y evidentemente volante que se ponga en el cajetín es para subir y una de dos el celador subirá cuando digan, puede hacerse de varias maneras, o porque ya está para subirlo y coge y lo sube o porque aunque esté allí hasta que no le digan de rayos que le suban otro.

Interviene de nuevo la D. de Enfermería: el planteamiento es primero se plantea desde la necesidad de crear un circuito, segundo las rutinas van a ir con su enfermo no hay que llevar los volantes y luego venir a buscar al paciente, los especiales se citará normal, se comunicará, hay que tener en cuenta que hay que tener un trabajador específico para ese trabajo concreto, las cosas que se plantean son: todo paciente debe ir acompañado con el profesional que corresponda de acuerdo a su estado de salud, puede ser en un momento determinado una enfermera, una auxiliar quien le acompañe, ¿quién es el responsable del enfermo? el médico, que es quien decide que profesional le va a acompañar y que técnica le van a hacer, otra cosa que se planteaba ahí es el tema que recalcó el Gerente en relación al código, es decir, codificar la preferencia dentro de la urgencia, será 1 ó 2, de manera que sabes que el 1 va por delante del 2 y lo subo, también ahí compromiso de arriba de agilizar estas cosas; desde el punto de vista funcional lo que planteábamos era, en las dos partes, es decir, hay que agilizar, primero prioridad los encamados, eso sobre todo, el plantearnos salas diferenciadas viene bien porque a veces cuando estás subiendo enfermos de urgencias cuando están esperando allí los de trauma, pues entre la gente se cabrean y dicen por qué viene ese cuando yo estoy aquí esperando, mientras que si salen de salas diferenciadas ese problema lo vamos a obviar, lo que hay también que plantear que también lo reflejamos aquí es que allí, ahora quince días o una semana vamos a tener problemas porque hay una sala menos y vamos a seguir teniendo que trabajar con la gente de plantas, la rutina normal de lo que es el servicio de urgencias, pero una vez que pase eso como ya va a haber una tercera sala, el personal de urgencias no va a ser problema de personal si no de espacio en aquel momento, pero en esta al tener una sala más la respuesta va a ser mucho más rápida, y como los técnicos están arriba es mucho más rápida y en momentos determinados echarán mano de alguna otra sala que tengan vacante, creo que ese aspecto va a haber menos problemas de los que teníamos abajo, en el plano organizativo, y con todo esto esta información será tanto para el personal de consultas externas de traumatología, a todos los jefes, a los celadores de puerta de consultas por que son los encargados de mandar subir la gente de trauma, que sepan a donde los tienen que enviar y a las partes implicadas que es tanto rayos como urgencias, pero no entremos con el concepto que no es un celador más de los que había siguiendo con las mismas, no, que es con un trabajo específico, con una función específica, entonces esa persona tiene que coincidir y ponerse de acuerdo con el ritmo de trabajo, y lo importante de todo esto es el tema de los puntos críticos, es decir que debe ir acompañado por quien debe ir acompañado en todo momento y segundo que tanto el pre o post técnica el enfermo no esté solo por lo que pueda surgir porque estamos hablando de enfermos de urgencias, nos puede pasar con cualquier otro enfermo, por supuesto, pero esos se supone que vienen con más indefensión porque están pendientes de diagnosticar.

Dª Teresa Rubianes pide disculpas por llegar un poco tarde, y dice que lo primero que quiere saber, si puede ser, brevemente, el por qué se decide cerrar el servicio, el Gerente le dice que ya está explicado, a lo que le responde si no se puede volver a explicar brevemente, el Gerente le hace una breve exposición, lo que ocurre es que se produce, la historia de la sala de rayos la conocemos todos, lleva desde hace mucho tiempo con problemas y a raíz de, no recuerdo cual fue el tema, si se estropeó algún aparato en algún momento concreto, lo discutimos en comisión de dirección y entonces planteamos hablar con el nuevo médico del servicio de prevención para pedirle que volviese a hacer una valoración de la situación cogiendo todos los informes previos, y a partir de ahí lo que nos dijo, no es que se cerrase, no dijo hay una cosa que va a mataros a corto plazo y se cierra, no, lo que dijo es que la situación no es buena como dicen los informes y depende de la voluntad de la gente y habrá que procurar minimizar el tema, a partir de ahí se produjo un intento de minimizar el tema discutiendo la Directora de Enfermería con el personal de rayos diversos planteamientos, pero no hubo posibilidad entonces se nos planteó el que se cerrase y se cierra.

D. Felipe López dice que no se planteó el que se cerrase, el Gerente le dice que tiene un documento que dice cierre de la unidad, continua D. Felipe que eso fue posterior a la reunión con la D. de Enfermería, se planteaban un serie de peticiones que aminorase la exposición que las trabajadores tienen allí porque si se mantenía en aquellas condiciones si que la única solución sería el cerrar, no era que nosotros planteábamos el cerrar.

Dª Teresa Rubianes yo no creo que sea porque los trabajadores digan una cosa si ese servicio no hay porque cerrarlo no se cierra aunque los trabajadores digan que si, digo yo lo cosa sea esa, interrumpe el Gerente para decir que acaba de explicarlo, el médico del servicio de prevención dice depende únicamente de la voluntad que tengan los trabajadores y de si se puede llegar a un acuerdo para minimizar ese daño o no, depende de la voluntar de los trabajadores el que se cierra o no, así nos lo dice, en todo caso puesto que se trata de un riesgo de una situación problemática ahí pues lógicamente hay que procurar minimizar el tiempo que esté la gente ahí, dentro de lo posible, se procura plantear discutir eso, se discuten diversas alternativas y poco después nos llega una nota que habla del cierre, se cierra y punto final, continua Dª Teresa: yo hablando como Delegada de CC. OO. y como sindicalista también todos sabemos que la salud laboral no se negocia, ni se pone buena voluntad de los trabajadores para trabajar en las exposiciones, le interrumpe el Gerente: ahí no hay ningún riesgo para la salud, no se detectó, porque entonces hay que clausurar inmediatamente, no es eso, el tema son las condiciones que se producen ahí, entonces hay que procurar minimizar esa exposición, ese es el planteamiento, no es que haya un riesgo y que estemos ahora corriendo y cerrando para ver si no encuentra nadie el riesgo que encontramos nosotros, no hay nada de eso.

D. Felipe López el servicio de rayos hizo la propuesta de contratar más gente, de no se qué, porque si se hacía eso estaban dispuestos a seguir las condiciones en que estaban, bueno mejoradas con todo eso y si no entonces decían que allí no seguían trabajando, visto que uno no se podía hacer decidió la Gerencia cerrarlo, le insiste el Gerente que la Gerencia lo que vio es un documento que ponía cierre de la unidad y vista la situación se cierra la unidad, D. Felipe continúa diciendo que también había una serie de propuestas que si se hubiesen cumplido no se hubiese necesitado el cerrar.

2º.-
 Organización asistencial médica en Urgencias:

Comienza el Gerente diciendo que siempre es problemática la asistencia en urgencias, pero que empezó a plantear problemas adicionales a partir de la modificación de la planificación de los planes de rotación docente de los residentes, en torno a la  primavera del año pasado, allí se discutieron los temas y se decidió a la espera del resultado del trabajo que entonces parecía que iba a ser a corto plazo, de un grupo de trabajo de urgencias que estaba llevándose a cabo en el Servicio de Salud el poner digamos entre comillas el parche de poner una tercera guardia de personal médico, lo que ocurrió durante este tiempo es que se prolongó el tema del documento que iba producir la orientación estratégica el Servicio de Salud y nosotros teníamos que adoptar la decisión de si seguir o no con las tres guardias, las tres guardias no tienen mucho sentido desde el punto de vista asistencial porque en la noche el volumen de pacientes que acuden a urgencias no es el suficiente como para justificar la presencia de tres personas en la asistencia durante la noche y entonces se planteó una determinada modificación, después de discutir en varias ocasiones con los profesionales del servicio la situación, el planteamiento al que se ha llegado es el de que va a desaparecer la tercera guardia de lunes a viernes, que se va a reforzar los momentos en los que realmente hay un mayor volumen de carga asistencial, que son las tardes con la contratación de dos profesionales en la tarde de lunes a viernes y que se va a mantener la tercera guardia los sábados y domingos, los sábados y domingos se produce la situación peculiar de que hay un volumen menor de urgencias pero que se reparten de un modo más regular a lo largo del día y de la noche, es decir, hay más urgencias por la noche los sábados y domingos que el resto de días de la semana, entonces el planteamiento por una parte es ese y por otra parte el tema de que hay guardias, o sea que los sábados y domingos hay solo guardias, no hay personal que esté en jornada ordinaria de trabajo, el planteamiento es este, hay tres personas los fines de semana y dos personas de guardia de lunes a viernes, salvo festivos, y dos personas contratadas en la tarde.

Pregunta Dª Teresa Rubianes si con esto se soluciona, le responde el Gerente que nosotros creemos que la carga asistencial así está bastante mejor repartida que antes, tenemos el tema de que lógicamente antes había más residentes, la situación que teníamos antes de que empezase a haber este problema hace un año era que de a groso modo, había dos R2 y dos R1, la situación en que vamos a quedar ahora es que va a haber un R1 a veces, no va a haber todos los días un R1, entonces está claro que el residente no ha de ser personal asistencial y ha de planificarse la actuación fuera del residente, pero todos sabemos que los residentes realizaban trabajo asistencial en urgencias en muchos casos, incluso con la correspondiente supervisión, de manera que a nosotros así estimamos obviamente habrá criterios, hay criterios de profesionales de urgencias que dicen que no es suficiente, hay otros que lo ven, supongo que será porque creen que nosotros estimamos que con este tema tenemos cuatro profesionales como mínimo en la mañana, cuatro profesionales como mínimo en la tarde, los fines de semana tres y para las cargas que tenemos esto es un personal razonable y suficiente, ahora y para el futuro, el planteamiento lo que se prevé con el tema de la planificación de las urgencias en los servicios de urgencias pero no existe todavía ese documento es que en principio la evolución ha de ser la de ir a trabajar a turnos en urgencias, no parece lógico una organización de guardias, entonces eso no lo sabemos todavía pero en principio parece razonable que las cosas vayan así y hay que ver como se organizan, nosotros iremos viendo si es necesario dar pasos en función de como vayan las cosas, en el futuro se prevén diversos problemas, haber como se abordan en el momento de que una serie de profesionales lleguen a los 55 años y queden liberados de las guardias, ese va a ser un tema que dentro de cinco años va a estar ahí y habrá que ir viendo previamente como se aborda, si a lo mejor se puede avanzar más hacia turnos o no en función de la pertinencia de las directrices del Servicio de Salud, pero para la situación en este momento estimamos que es bastante razonable el planteamiento de oferta en función de la demanda que tienen.

Pregunta Dª Teresa Rubianes ¿económicamente esto que supone?, le responde el Gerente que económicamente supone algo más, no mucho más porque ya sabéis que tenemos una parte de personal contratado para guardias, no estaban todos en plantilla y ahí las guardias se incrementan en el 31% correspondiente de las cuotas sociales, pero representan algo más en una estimación que tenemos muy por encima creemos que representa  en torno a 30, 40.000€ más al año, la tercera guardia venía a representar cien mil, ciento y algo mil euros más al año, esa es la situación. Continúa Dª Teresa Rubianes diciendo que va a haber problemas, me acaban de dar una carta que está metida por registro del Servicio de Urgencias a Gerencia, el asunto es reducción del personal, los abajo firmantes médicos especialistas de Urgencias manifiestan su total desacuerdo con la medida que pretende imponer la Gerencia de este Centro consistente en retirar una persona de la guardia en horario nocturno no siendo responsables de las situaciones que pueden derivar de esta medida, está firmado por todos. Yo pienso que todos estaban satisfechos en como iba urgencias o como trabajaban allí y ahora se les hace un cambio que esto que nos estás comentando ahora ya nos lo teníais que haber comentado antes, o se podría haber llegado a un acuerdo, o algo así, porque la historia es que no haya conflictos en el Hospital, tal y como estaba antes el Hospital va a gastar menos dinero y va a tener a los médicos contentos, al estar contentos, yo no tengo ni idea de por qué se hace esto, el Gerente le dice que esa es una apreciación ligeramente parcial porque el tema del contento o descontento es tan relativo como que en un plazo muy breve cuando se reduzcan los residentes estoy seguro de que el contento iba a ser total, en todo caso el tema está en que no tiene ningún sentido el mantenimiento de la tercera guardia, simplemente si uno se pone a mirar la evolución de la carga asistencial, es tan obvio como que por las noches de media de lunes a viernes tenemos 14 pacientes en total en las 10 horas y a lo largo del  resto del día para llegar a los 94, tenemos 80 pacientes repartidos fundamentalmente entre las 11,00 horas y las 20,00 horas de la tarde, es solo ver la carga asistencial y ver donde están las necesidades asistenciales.

Dª Carmen Cajigal pregunta si va a afectar en algo a la plantilla del resto del servicio, interrumpe D. César Menéndez diciendo que no lo entiende, si se quita uno y se meten dos, no lo entiendo, el que está de noche, ¿sólo está de noche?, el Gerente dice que está todo el día, tienes tres, lo que hay en urgencias en este momento son tres personas de guardia de 17 horas, los residentes aparte, empieza la guardia a las 17,00 horas, o bien los sábados y domingos las 24 horas, están 4, 4 y 2, es solo ver la curva de los ingresos por hora que vienen los pacientes, en caso de un accidente o de que haya algo para eso tenemos un plan de catástrofes externas que tiene previsto el tema, continua D. César creo que una persona que lleva desde las 15,00 horas y que está hasta las 8,00 horas del día siguiente, yo trabajé en urgencias y no había mucho pero ahora creo que se pasó, el Gerente dice que ahora, no llegamos todavía pero estamos cerca de los 100 pacientes, en este momento la media es 95, el año pasado y este se estabilizó, no creció, en años anteriores creció mucho y la previsión es que siga creciendo, se estabilizó pero a un nivel alto, en este momento haciendo en números redondos son 100, de esos cien hay 14 ó 15 en las 10 horas de la noche, desde las 10,00 de la noche hasta las 8,00 de la mañana, el grueso de los otros 85 se concentran entre las 11,00 h., 12,00 h y las 19,00 h., 30 y tantos pacientes en la mañana y otros 40 y tantos en la tarde.

Dª Teresa Rubianes pregunta si hubo algún problema de asistencia en esas horas, o alguna queja, le contesta el Gerente que si tienes menos volumen de capacidad asistencial el paciente tarda más en ser 

tenemos contrastado y estudiado, se os enviará.

D. Felipe López dice que no le gustan las estadísticas que a él le gusta más hablar de los picos y pregunta si tienen estudiado cuanto es el pico más alto de la noche, un máximo atendido en el servicio, durante cuantas veces y la frecuencia, si todo eso lo tiene estudiado, responde el Gerente que no tienen eso estudiado, lo que tenemos es información día a día del año pasado y de lo que llevamos este año, lo que ocurre es que se ve muy claro que las tendencias van por días, las estadísticas no nos gustan a nadie, pero si te dan a elegir entre hacer una guardia entre un lunes o un jueves mira a ver que eliges, eso está claro, se acumulan en determinados días y en determinadas franjas horarias. Insiste D. Felipe López en que hace falta saber cuáles son los picos máximos, qué días se producen si es que lo tenéis, durante cuántas veces al cabo del año, porque eso nos va a decir de verdad con la capacidad asistencial de prestar los servicios a los usuarios de si esa tercera guardia por la noche está justificada o no, el Gerente le dice que está claro que no, yo a los profesionales de urgencias les dije vosotros justificarme que hay más carga de la que yo estoy valorando, pues me puedo equivocar, pero nadie me ha contestado. 

Dª Teresa Rubianes: si tienes un servicio que no te da problemas, por lo menos en personal, interrumpe el Gerente diciendo pongo un parche con una tercera guardia diciendo que la tercera guardia no nos parece lo satisfactorio y ese parche lo mantengo hasta octubre del año pasado y llego hasta abril de este año con ese parche puesto, ¿cómo me puedes decir que no tengo problemas?

D. Felipe López: yo como no tengo esos datos llego a la conclusión de que la conclusión al final no deja de ser más que la opinión que tu tienes, si nos pasases esa información para poder evaluarla y a lo mejor llegar a la misma conclusión que tu. El Gerente le dice que lamentablemente no está el Director Médico que es quien tiene toda la información y está disponible para vosotros, no hay ningún problema, continua D. Felipe: lo único que si tengo son opiniones, la opinión de la Gerencia que opina que esto de esta otra manera va a funcionar mejor y tengo la opinión de los trabajadores del servicio que opinan que lejos de suceder así va a ser peor, le dice el Gerente que entonces se trata de ver lo que es más razonable, continua D. Felipe justamente me gustaría ver esos objetivos para poder como Organización hacer una valoración de eso porque hasta ahora solamente tengo opiniones, tengo la opinión de unos profesionales que dicen que estábamos mejor con la organización anterior y tengo la Gerencia que quiere organizarlo de otra manera, que también me imagino o quiero creer que también lo quiere hacer para lo mejor del servicio de urgencias

Comenta la D. de Enfermería que mejor a que, porque a igual es que están decidiendo volver a donde estaban anteriormente, interrumpe D. Felipe que el motivo de no tener los residentes y el no  tener más que uno de vez en cuando ¿cuál es el motivo?. El Gerente le explica que el motivo es común a la totalidad de las áreas que consideran que se reordena la asistencia por parte de la Unidad Docente del INSALUD de Medicina Familiar y Comunitaria, en todas las Áreas está pasando el mismo problema, hoy mismo me llamaba el Director Médico de Jarrio para preguntarme si nosotros teníamos ese problema, afecta a todas las Áreas.

D. Felipe López dice que ya lo sabía pero que quería preguntar.

El Gerente añade que toda la información la tiene el Director Médico y es de todo el año pasado y del primer trimestre de este año y de la evolución a lo largo de la semana y la distribución hora a hora, las 24 horas del día.

Dª Teresa Rubianes: pues la noche del viernes en ese estudio que tiene Ángel está sobrecargada también, le explica el Gerente que el planteamiento de la noche del sábado y del domingo es porque hay a lo largo de todo el día 2 personas, el resto de los días hay 4 personas hasta las 10,00 de la noche, entonces es diferente entrar en una guardia a partir de las 10,00 de noche si estuviste 4 personas o si estuviste 2, ese es el planteamiento.

D. Felipe López, yo instaría a la Gerencia a que intente negociar con los profesionales porque si tan claro lo tiene intentase convencerlos de verdad e intentasen llegar a una solución razonable pues yo creo que poniendo a los profesionales, no se si tienen razón o no, pero independientemente de si la tienen o no la tienen, ponerte en contra, se que están hasta arriba, yo se por lo que hablábamos en el punto anterior lo malo que es que se tomen decisiones en contra del sentir mayoritario colectivo que si puede llegar un día que se colme el vaso, y eso, a tres meses vista de solucionarlo había que tomar una decisión drástica. Dª Teresa Rubianes sin embargo para rayos como está de acuerdo entonces. Añade el Gerente que esto es algo que se había hablado en muchas ocasiones con los miembros del servicio de urgencias y no hay posibilidad de un acuerdo, es decir, tengo mi interpretación, no voy a interpretarla aquí pues es una interpretación personal, pero tengo claro el motivo y evidentemente no es un motivo que se pueda exponer en una Mesa de este tipo, entonces ya está hablado suficientemente y no voy a volver a hablar con ellos de ese tema.

D. César Menéndez, y si por ejemplo va a haber 4 por la mañana, 4 de tarde en vez de 2 ¿por qué no dejas a ese del 4 de tarde al libre albedrío de ellos que lo distribuyan como quieran, le pregunta el Gerente que quiere decir con al libre albedrío, le contesta D. Felipe que si tu tienes tantas personas en el servicio que ellos distribuyan o que opinaran sobre la distribución, continua el Gerente que lo que les ha planteado a ellos es que sobre la base de esta situación, vamos a ver aquí hay dos cosas, hay un apartado una que es el interés absolutamente legítimo de yo mío profesional en concreto que estoy trabajando ahí y otra es el planteamiento organizativo del servicio de urgencias, es decir el interés mío legítimo como miembro del servicio de urgencias puede ser que cuantos más estemos por la noche mejor, ¿por qué? pues yo tengo mi opinión de porque digo eso, supongo que todos lo sabemos sobradamente lo manifestemos aquí o no, yo no lo voy a manifestar, pero el interés mío como Organización no es ese, es en todo caso el que se pueda prestar una asistencia razonable dando respuesta a la demanda en los momentos en que se plantea esa demanda y eso nos lleva, e insisto de nuevo en que es algo que no está todavía definido por el SESPA pero es hacia donde se va hacia un cambio en la organización en los servicios de urgencias que va en la línea de turnos, entonces dar pasos más hacia la guardia, creo que por una parte es un error estratégico a futuro y por otra parte no se sostiene un mínimo análisis de la demanda asistencial, dentro de eso el planteamiento que les hago es  con estas contrataciones si vosotros encontráis un modo más razonable de organizaros lo estudiamos, y si es más razonable no hay ningún problema, pero claro si a mi me dicen yo prefiero estar uno de tarde y 5 de noche, por mucho que ellos quieran yo voy a decirles que no, dónde están los pacientes por la tarde pues dónde tengo que poner los recursos por la tarde.

D. César Menéndez les pusiste el caramelo ahí desde junio y ahora claro, continua el Gerente que ese fue el error y además les dijimos que lo poníamos provisionalmente y luego no lo quitamos en octubre, totalmente de acuerdo.

Dª Teresa Rubianes también tenemos parámetros que no son ciertos, por ejemplo en esta Cuenca cuando decimos los ingresos, hubo 70 ingresos, si pero depende de las patologías que fueran no es lo mismo que tengas 20 disneas a que tengas 3 tobillos, eso está clarísimo y todo eso es valorable a la hora de decir hay tantos ingresos, si te viene un infarto por la noche no es lo mismo, por la noche no te vienen los tobillos, entonces depende a mí no me valen solo los ingresos o no.

D. Felipe López yo trabajé en urgencias hasta hace dos años en rayos, los picos de trabajo son muy importantes había noches de tener 14 y era llevadero y otras de 30 y no era tan llevadero, el problema era que el personal estaba adaptado para los 14 no para los 30, depende de cuantas veces tenga 30 tendrá que tender a una organización u a otra, el problema es que eso va a derivar en la calidad asistencial que vamos a dar a los usuarios. 

El Gerente les recuerda que quedan 3 minutos y el punto 3 de reparto de Productividad Variable, deciden seguir con el mismo tema y este darlo ya por presentado, pues el tema de la productividad se atuvieron a unas instrucciones dadas, Dª Carmen Cajigal pregunta si la única baja que está exenta de descuentes es la maternal, le contestan que si y que también el accidente laboral.

Dª Teresa Rubianes, si el dinero no es mucho, el que no haya quejas en urgencias de pacientes y que además los pongas a todos descontentos no lo entiendo muy bien, pues eso es otra manera de gestionar, se hace lo que yo digo, evidentemente pero tratando de tener el mínimo conflicto posible. Le contesta el Gerente que el poner ese parche provisionalmente a la espera de ver como se resuelve de un moda más definitivo, ya entonces se planteó la duda de si en la noche era razonable poner 3 personas, parecía que no era, pero en aquel momento no parecía que hubiese ninguna otra opción y se planteó hasta después de las vacaciones, el error fue que la cosa siguió, pero insisto si alguien me presenta algún argumento de que es mejor tener 3 por la noche y 3 por la tarde, que tener 4 por la tarde cuando hay un volumen mucho mayor de pacientes, estoy dispuesto a atender, aunque va a ser más difícil entender pues a lo mejor hay un argumento muy sólido que hace el que haya 3 para atender a 15 y que haya 3 para atender a 40, es muy difícil

D. Felipe López dice que el planteamiento es que si tengo 3 de guardia, si hay uno durmiendo siempre hay otros dos, mientras que si tengo 2 de guardia y uno va a dormir queda uno.

Dª Teresa Rubianes, es una pena que si no hay ningún trastorno económico, ni de quejas de pacientes, ni nada  no se siga como ellos quieren seguir. El Gerente le responde que hay un problema de asistencia a los pacientes, hay un problema de desbalance entre los recursos que tenemos y la demanda de los pacientes, hay un problema de que hay mucha más sobrecarga en las tardes que en las noches, hay un problema gordo que es ese, otra cosa es que a la gente de urgencias le interese estar en 3 en la guardia de 17 horas y no hacer eso, pero ese es otro problema, si ellos están descontentos, no hay ningún argumento después de varias reuniones que tuve con ellos en que me muestren algún argumento sólido para cambiar el planteamiento

El Gerente da por finalizada la reunión a las trece horas y diez minutos.

Alberto Fernández León

GERENTE
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